
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, junio veintiuno  (21) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00083-00.  

PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

EJECUTANTE : ESMERALDA AIDEE GONZALEZ ARIAS en representación de 

su menor hija M.V.V.C. 

EJECUTADO  : PABLO EMILIO VALVERDE CAMPOS.  

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y el memorial suscrito por 

el apoderado judicial de la parte actora, en el cual allega recurso de reposición 

contra el auto que inadmite la demanda de fecha 24 de abril de 2023, notificado 

en estado de data 25 de abril de la presente anualidad, recurso al cual no se le 

impartirá trámite alguno, toda vez que, el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P., 

señala: “Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda (…)”. Por lo tanto, la solicitud elevada por el togado en 

el escrito radicado vía electrónica el 27 de abril de 2023 a través del Centro de 

Servicios a esta Agencia Judicial, resulta ser improcedente, según lo rituado en 

la norma anteriormente reseñada.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia del Circuito de 

Valledupar,  

R E S U E L V E 

PRIMERO. – RECHAZAR por ser improcedente el recurso de reposición 

presentado por el abogado IVÁN PEÑA NOGUERA frente al auto inadmisorio de 

la demanda, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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